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LEY IS ele 1973 
{nc1vien1llre 28) 

S(!)bre P1·esupuesto de Rentas e Ingresos y Ley de Apropiaciones p¡ira 
del 1~ de enero al 31 de diciembre de 1974. 

la vigencia fiscal 

EL CONGRESO DE COLO'.i11BIA 

DECUETA, 

PRIMERA PARTE 

PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS 

Al'ticulo 10 Fíjanse los cómputos del Presupuesto de Rentas e Ifigresos del Tesoro 
de ·Ja Nación para la vigencia fiscal del J.º de enero al 31 de diciembre de 1974, en la. 
cantidad de veintiocho mil n6vec1ehtos ochenta y tres' n1il!ones ciento noventa mil dos
cientos cincuenta y un pesos ($ 28 983.190.251) moneda legal, según Jos por1nenores si
guie1ites y descompuesto por numerales, así: 

INGRESOS CORRIENTE$. 

Ingresos Tributarios 

Cálculo Oe los Impuestos Direclos 
Cálculo de Jos In1pilestos Indirectos 

Ingresos no Tributarios 

Cálculo de las Tasas y Multas 
Cálculo de las Rentas Conh'.actuales ... 
Cálculo de los Ingresos Corrientes 

Recui·sos.de Capital 

Recursos del Crédito Interno .. . 
;Recursos del Crédito Externo .. . 

Total de Recursos de Capital 

Total de Rentas e lugresos 

INGRESOS CORRIENTES 

Jngresos Tributarios 

A) IilIPUESTOS DIRECTOS 

CAPITULO I 

a) Tributación a la Renta 

.. $ 10.550.000.000 
13 .381. 800 .000 

572. 755 .004 
479.644 247 

••• 24.984 199.251 

550.000.000 
... 3.448.991.000 

.$ 3.998.991.000 

•• 28 ,983 .190. 251 

Nun1eral 1. - Impuesto sobre la renta y complen1entarlos ....•..... $ l0.260.000.000 

CAPITULO II 

b) ·Tributación a la Propiedad 

."Nun1eral 4. - Recargos al ilnpuesto prédial . . . . 40.000.000 
. "'"Nurii.eral 5. - Masa global hereditaria, asignaciones y donaciones 250.-000.000 

Numeral 
Nun1era\ 
Nurñeral 

Nu1neral 

Numera! 
Nu1neral 

Numeral 
Numeral 
Nun1eral 

Nun1eral 
Nu1neral 

w. 
11. 
12 

13 

14 
15. 

B} 11\'IPUF.STOS INDIRECTOS 

CAPITULO I I I 

a) Impuesto sobre Comercio E:rlerior 

- In1puestos sobre aduan¡¡,s y -recargos . . .. , .•.. 
- Utilidad en la cuenta Especial de Can1bios . 
- Impuest.o CIF, l.5°k a las in1P<Jrtaciones, Decreto 444 de 

1967 . 
- Iinpuesto CIF', l.5'k a las importaciones, Decreto 688 de 

1967 
- Impuesto sobre tonelaje . . . . . . . ... 
- Impuesto sobre importación de cigarrillos 

CAPITULO IV 

b) Impuesto sobre la producción y consumo 

20. - Impuesto a las ventas ... 
21. - In1puesto Ad-Valore1n a la gasolina y al ACPJ\1 
22. - In1puesto del IO'lc a la gasolina .. ·:. 

CAPITULO V 

e) In1puec;to sobre los Servicios 

26. - I1npuesto del 5'% a t11.rifa~ hoteleras, pasajes y otros 
27. - Impuesto por clasific8ción de películas cinenuito¡;-ráficas 

CAPITULO VI 

d) Grupo de Timbre 

31. - I1npuesto sobre papel sellado y tin1bre nacional . . . . .. 

-t.580. 000. 000 
2.100_.000.000 

275.000.000 

275.000.000 
4.600.000 
2.000.000 

2 800. ººº 000 
1.555.000.000 

140.000.000 

50 000. 000 
200.000 

1.600.000.000 

Numeral 35. 

Numeral 36. 

Ingresos no Tributarios 

A) TASAS Y l\'IULTAS 

CAPITULO VI 1 

A) Servicios Administrativos 

- Contribución de los Bancos y entidades sujetas al control 
de la Superintendencia Bancaria .. $ 

- Contribución de Tas Sociedades sujetas al control de la 
Superintendencia del Ramo 

- Contribución de las Entidades fiscali~ada~ por la ConLra-
loria General de la República ........ . 

CAPITULO VIII 

b) Otras Tasas y Multas 

Numeral 41. - Cuota de valorización por obras nacionales ... 
Nu1neral 42. - Tasa sobre Defensa Nacional (cuota de con1pensación 

nlilitar) 
Numel'al 43. - Producto de peaje y transbordadores 
Numeral 44. - Producto del Departan1ento Administrativo de Seguridad 

(DAS! . .. 
Nu1neral 45. - Tasa sobre patentes y registros de n¡arcas y productos 

de la "Gaceta .de Propiedad Industrial" 
Nun1eral 46. - Tasa sobre minas 
Nun1era\ 47. - Producto de muelles fluviales 
Nun1era! 48. - Otras tasas y multas no especificadas 

B} RE1''TAS CONTRACTUALES 

CAPITULO IX 

al Petróleos y Oleoductos 

Numeral 51. - Colombian Petroleum Company - Concesión Barco 
Numeral 52. - Colombian Petroleun1 Company-Concesión Cicuco ... 
Nun\eral 53 . ....,. Colombian Petroleum Company - Concesión Violo 
Nuineral 54. - Co1npañía Shell Cóndor -Yondó 
Nutneral 55. - Compañía Shell Cóndor - Concesión Cantagallo . 

·Numeral 56. - Compañía Shell C'óildor - Concesión San Pablo . 
Nu1nera! 57. - Compañía Shell Cóndor - Concesión Cristalina 
Numeral 58. - Texas Petroleum Co1npany - Concesión San Miguel 
Numeral 59. - Texas Petroleum Company-Concesión Guaguaquí 'rerán. 
Nu1neral 60. - Texas Petroleu1n Company - Concesión Palagua 
Nun1eral 61. - Texas Petroleum Company - Concesion Ermitaño 
Numeral 62. - Texas Petroleum Company - Concesión Sogamoso 
Nu1neral 63. - Texas Petroleum Company - Concesión Tisqueran1a 
Numeral 64. -Texas Petroleum Company-Concesión Acaé (No;te y 

Sur) .. 
Numeral 65. - Texas Petroleum Company - Concesión Churuyaco 
Numeral 66. - Texas Petroleum Co1npany - Concesión Cocorná 
Numeral 67. - Texas Petroleum Company - Concesión La Mocha 
Nun1eral 68. - Texas Petroleum Company - Concesión Totumal 
Ntuneral 69. - Texa~ Petroleum Company-Concesión Oríto fNorte y SU\') 
Numeral 70. - Texas Petroleum Con1pany - Concesión Los Alpes 
Ntuneral 71. - Texa~ Peti·o1eun1 Company- Concesión Velásqliei . . .. 
Nun1eral 72. - Texas Petroleum Company - Concesión Rionegro 
Nun1eral 73. - International Petroleu1n Colombia - Concesión El Roble 
NUn)eral 74. - International Petroleu1n Colombia - Concesión El Limón 
NJJmera! 75. - International Petroleu1h Colombia - Concesión El Concha! 
Nlin1eral 76. - Antex Oil and Gas Company - Concesión El Dificil 
Numera! 77. - Arco Colombia Oil Corporation - Concesión La Gironda . 
Numeral 78. - Tennesse Colombia, S. A. - Concesion Neiva 
Numeral 79. - Tennesse Colombia. S. A. - Concesión Carnice'rias .. 
Nun1eral 80. - Chevron Petroleum Com:pany - Concesión Zu!ia ... 
Numeral 81. - Producto de la Empresa Colombiana de Petróleos 
Numeral 82. - Cánones superficianos de petróleos 
Nu1neral 83. - Participación nacioi1al en transporte por o\~oductos 

CAPITULO X 

b) Produc:tos y Participaciones 

Numeral 86. - Productos de bienes nacionales 
J'l\111Jeral 87. - Fondo de Servicios docentes (planteles de doble jOr'."lada) 
Numeral· 88. - Producto del· Instituto Electrónico de Idiomas .. 
Numeral 89. - Participación en la explot'ación de minas 
_Numeral 90. - Remanente de J¡¡. distribución de utilitjades liquidas del 

Banco de ·Ja República 
Numeral 91. - Participación en la explotación de salinas (administra-

ción IFI) . . . . . 
Numeral 92. - Otros ingresos por Rentas Contractuales no espec1fi~adas 

CAPITULO XI 

c) Otros Recursos 

Nun1era\ 96. - ,Consignación del Inco1·a para atender el servicio de la 
deuda con el Gobierno Nac1onal 

Nun1eral 97. - Consignación del Incóra para atender el servicio del cré
dito BIRF-624-CO. 

Numeral 98. - Consignación del Incora para atender el servicio del cré
dito BIRF-739-CO. 

Nun1era\ 99. - Consignación del lncora para atender el servicio del cré-
dito AID-514-L-046 ... 

Nun1eral 100. - Consignación de la CaJa de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero.para atender el servicio del crédito BIRF-448-CO 

·Numeral 101. - Consignación de la CaJa de Crédito Agrario, Industria! y 
Minero para atender el sel'l'icio del crédito BIRF-651-CO. 

96.398.500 

52.710.000 

11g. 282 499 

12.000.000 

50.000.000 
12 000.000 

14.010.000 

17.354 005 
600.000 
130. 000 

198.270.000 

5_3go ooo 
6.315.000 

100 
3.185.000 

441.00il 
4.655 000 

612.500 
1.225.00() 

100 
3.552.500 

147.000 
100 

441. 000 

4.116.000 
122.500 
539.000 

100 
29 40U 

41 llJ0.000 
100 

1.372.000 
2.450 

12.860.000 
1.688.000 
1.492.000 
1.000.000 

100 
2.205.000 

2g4 000 
18.620.000 
56.500.000 
19 .045.00Ó 
14.300.000 

500.000 
100 

1.800.000 
250.000 

25.000.000 

100 
6.647.063 

1.728.312 

45.675 207 

5.232 135 

2.195 550 

57.103 612 

41. 345. 789 

433 
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Nuineral 102 

Nu1neral ~ 1.03 

Nun1eral '°' 
l.fu1nera1 105 

rNumera! }_0;6 

Numeral 107 

Numeral '88 

Nun1eral 109. 

NumeTal 120. 
,Nu1neral1121. 
;Nuffiera1:122 

,Numeral ·127 

Nu1ncral 128. 

Nun1eral 129 

rl'{ume1·s;J 130. 
,J;iumera! 131. 

•Numeral 132. 

,Numeral 133 

,NJ.ItncnJ.! 134 

Crrnsignaeión del Banco G;r¡tnadcro pa1:a .atender el ser
vicio ·cte1 cré.<'1;1~0 AID-514;L-038 s 
_C0.nsign:¡i,ción _del ·E.aneo -Ganadero para ateuder el ser
v1c10 del crédito AID-514-L-048 
Consignación del Banco Ganadero para aten.dcr el ser
vi\'.'.(O .del._ cr.édito _ AID-ªI.4-L-050 ..... 
Consignación del Bauco de la República para ntender el 
·servicio del ·Créd-1to ·A·l'D"Sl4•L•039 

-,"G_0nsign>1ción del Banco de la República pai¡a ,atcnO\"r el 
_,<;o¡:¡:viyi,o •. Qel. (;)'é,\ü.to _ A~P-.~~4·cl-oc.Q42 . , . . . . . 
Constgnacion del Bai1Co de la Re[Íúbl1ca para atender 
el servicio del cre,Qit,o _f¡¡;B-,514,;r.'".044 
ConsignacJón del B,1nco de la RcpúbliC:i para atender el 
sel'vicio del crédittJ .·fyI-0-514-L~049 
Consignación del Banco de la República para atenC\er el 
servicio del créchbo ·l}·ID-.514-L-,()57 

RECURso·s DE CAI'ITAL 

CAPITULO .-X,XI 

RECURSOS DEL n,\L.').NGE,DI¡;L :T;¡;;SQRO 

CAP.I'l'ULO XIII 

RECL'RSOS J}EL CREDITO 

a) Recurso> ilel Crédito Interno 

- cEi~iJ4'i1. de. Bonos 1:yey_ 21 de '1-~.6.3 
Etnisión de Bonos de Bienestar F'a1nj\lar 

- ElniSióÍ1 (l'C ~ónOs . .dé .\\f,,lor CÓ~1s.ú11~te 

l>l Recursos del Crédito Externo 

:E;q_uivale1ite ~n· ,pcs,as -del_ pr.o¡;l:\l<;:l.o o¡ie ,.1a~_:<¡!P~!:<1cii¡ir:,es -.de 
crédito e;:te1·no con el BIRf'. utilizable.-.("n,.¡.974 .. para .. cons-
tr':lCCió_ii_dC _cnrretei·ás': · - : - ..... · ... ~-- - - · 
Equivalente en .pes.os ';(leJ~,proci,uct,o de ,_las, op_~l'.~.cio_nes -de 
C!'édíto' exterúo con el BIR1''. utilizable en 1974 pnra el 
Sector Ed,uc_ay1on . .. . . . . 
Equivalente en pe~os del producto de las opci·ucionts de 
crédito extei·no con,•el BJp, 1t1ti0Hzn.l;i)c en 1974 para cons
lrucc1ón de canünos veCinale~ 
Equivalente en1>f!E;Sqs.-9e1 r,>r.G¡;l.1;u;t,o"."!e ·l.as operaciones de 
crédito externo con el BID, utiliz.::ible en 1974 pnra e! 
FoJ1docV:ial i"Nac!onal 
F¡:indo.-de>Desai,i·ol'lo•Secto1,ia1 ·.AIB 

-. Prés~a:mo deI.-G.0hlerHo ·del .,Reino 1'U.rudo, .con.·dest.i'no a 
, la . Adnúnist1:ac.ión .Poslal .:Naoiona:l 
Eq ui va!erite ~eH , .pesos.- del "Prod-ucto -•de' las. o_per.aci011os -'de 
c1·édito ext·e1•no con.;e\ ,-BTR'F, -utHiza'ble. en 1 l9fJ~ .. cG"n 'des
tino al desa1,ro!'lo' tui<istico. 'de· Cartag;ei~a 
Eq,Ul\(a'lente, en, pesos ·del .-pn1,duc_tc;i ·cte 1Jas ·ope1:aciones. de 

cCredit;_r:i ~Exter:no con el -:BID. utHizaible ,,en 19~4. con . .cdes
t1uo. al ;desa1Tb1lo turístico- en ,santa .-Marta , y ·iSan _1An
Pn':s. \•IslaS 1 
r;tec_ursos•·Ley -3" de :l9'i'>2 

Total del P.reS¡l;J/_Ue~~o ile .. Jtct;tas .. e il·ng.n;¡;os 

.S;E·G.·U_<N DA .-P-A·:R<'l\E 

, PRES·U:Ill:J,E:STO :D·E,GA:S.T0-8 

3.463.1·83 

13. 820 289 

3 :680• 775 

·35:593-"924 

22 .. :'\37 .,614 

7 542 644 

1 626 000 

2 592 000 

20.0,.·DOO-:O(\O 
250 000 000 

·,100-.. 000 .. _,ooo 

98 .•9,00 .¡DO.O 

207 400 000 

85.795.000 

'J45c_ 295,_\0ÜO 
.1-.!631«6001:000 

10·.000.1000 

65,·Úoo .. \O~o 

3.5''ººº·'ººº 1.170:000.\000 

Attícu!o 2° .APr.ó.Piase ,.para atefil.der .a .Jos ,;gastos id'el ,.·G0biern-0 -N-acional, :du1:a.nte ·la 
,vlgenc.i_a fiscal .del .lº de .'eoeJ'.O al ·,3·1 ,de 1dic_iem.b1:e . de 1974, , .una --sutnii. -4guál ."a la '.cilil 
,~áJ_c)l\o de las F-en~¡-¡s e •:':Jng-1,esos ,del -.Tesoro ;de ,.Ja -Naeión ,'d~'ter,¡nínado -en· el .. articti-lb 
,-anteriOr .por val,Ol"':'de ~vei_oiliocbo ,11'\1! nov.ecientos ·ochenta y ,-t1:es .. nllJ'\Ones cie1lto .. 110"1<erita 
,:mil ,--do~ientos ci•11c,ueri:_ta ;~1,'.l,tn :,pesos {$ 28'.0983 .- 190•,251) _.inoneda ·,:Jegal, dis~r~·b'uida ,eríti:e 
1las '.diStiptas Ra:_i:nas-,.•del iRoder·1-Búbl.ico, .así. 

,A) RA1\1A LEO):Sh-M!'JJJA 

Congres.o N?Q1911a:L 

Hacienda ,y ·Crédito ·Público (ordü1ario'•. 
a 1 Fu,ncionan11ento 
bJ Jnve1sion 

Hacienda (De11da ·Pública Nacional• 
o' Funciona1niento 

Defensa Nac1on>11. 
a 1 Funcionamiento 
b l -In"ve·rsión 

-PoVcía r Nac_ional. 
,aJ ,F,uncic;n;i<in;ueni.o 
bl Inversión 

Agricultura. 
a 1 F.unctoruµnient.o 
b l ll'l-',\eFSÍón 

Trabal.o .Y. s"~8-.uri.(i.ª.d~139Y.\:;iL 
al Funcionainiento 
bi Inversión 

Salud Públlca. 
a,· Funcionan1iento 
b> Iuver~lón 

Desarrol.lo Econón1ico. 
- .a, - FUuCio1iail-ifen:to 

b1 Inverskrñ, .. 
Minas y Petróleos. 

a1 Funcionan1iento 
b1 Inversión 

Educación Nat:ionaL 
al Func;onanuento 
bl Inversión 

Coinunicaciones. 
al Funcio1-ian1iento 
b1 Inversión 

-'Gbi-as· P-útilicás 
· - a) Furicionf.-1nierito 

bJ ·Inversión -

D> RAMA JURISDICCIONAL. 
al Funcionaniiento 

MINISTERIO PUBLICO. 
al Fui1ciona1n1ento. 

.Tota:J.l'resuJJ.Ul.'sto -<le Gastos 

, Totaj Pr~~\lP.u.esl_o ,de .l"u,ncio,11a1nie1ito 
Tota¡_seryjci_o _d~_la Pe\lda 
T.\lltal. Pre~.upues~o _de In_ve.tsión 

Total Presupuesto rle Ga,~-t.os 

$ ' 236 855,872 

' 825 000 000 

.$ 

2 148.929 368 
134 oso-ooo 

,1 _,65.J _,324.,002 
20 000.000 

22.2.61 7.91 
-884 .515 000 

763.853 888 
2.380 000 

218 876.777 
2 303 919.000 

.3.06' 2_54 260 
942.017.00IJ 

24 251 fi98 
34 000. 000 

1.516 109 972 
3 977. 7:Í4 000 

140 '066.810 
~3. 485 _._{j_OO 

·~a : .. 82_s __ .. ~_53 
3 0~3 .:25_6' 090 

. :$ 

' 
_T.E.R.C.E.R.A. P.ARTE 

.PlSPOSICION.ES. GE..,,,ERAioES 

I 

De las Rentas. 

3 ·061 855 872 

1.9,GO 135 2n 

2 2,82 979. 368 

1. 671 324.002 

906 f79 791 

7(i6 2:33 888 

2 522 795 77-7 

248 271.260 

58 251 698 

5.193 833.972 

,1_5,3 !552.310 

3.1!2 ,0.(\2 .. 3.~_3 

783 635 843 

139 .951 066 

28 983 190;251 

-'10 4ft7,420·Jl40 
14 .960,-135._.2,¡1 

,13 545,_,535._..oon 

28.983 190.251 

Articulo 3º No. Podrá otorgarse concesiones o rebajas -especiales, ni an1plüu·se Jos pla
zos para. cun1pl!r 1nvers1ones forzQ&fis,•.q.,ue .• afecten .,el. produeto de cualquier renta o in
greso afora~o en el Presupuesto, aun cuando exbta autorización para hacerlo_ Quien las 
conceda sera re~pon~able por ta.leS,·V.alG"res.;atite:la.'Co¡¡¡traloria Oenen1\ de la República. 

, Artículo 49 Las. sumas que por copc~¡:¡tco.,9.e,,a,u,9itaje deben pagar los establecinuentoo 
publlcos descentralizados y las empresas il'ldust1·iates y Con1erciales del Estado, de con
forn11dad con_lo establecido en l_a.J,:~if 1qt.de,l_~~~ ... :;e¡:_:j.,n,_sonsignadas por dichas entidades 
en la Teson:na G_eneral c~e la Reptibllca 'dentro de 0 '1os tres prilneros 1neses de la vigencia 
fisc:;i._l _de ~91~. -e ingresaran a '.Q,ndos ~?_i:r:i_un~s .. r,.._~s. r~~IJ.ei;Hv,as. ~Q.Qt¡-_i,l;iuciones sei:án. de

"termma;ctas. -·de '.COn1-ún aCtre·I'dO,''POr ·el •Contralor 'Gene·ral de Ja R'epüb!JÍ::a ·y el' 'D'1i·eCto~ 
General -del Presupuesto. 

_ _Esta tas?- no gravará las inverfilones .ni _las Lransfe1:encias intl"rnas <'le los estable
c1m1entos pubhcos descentral:ifiíl,Q,Qs ,y .~.e , las· ~e,t;i.1n,;e,as , industriales " - comerc1a1e~ dQI 
Estado. - "' ,. · '·· , ~ " 

·: 

' ' 

( 

a1 P.1.inciol1.arl'l,ie¡1'_to-

, __ ,.fl:;:ti\;1,1lo. 59 La Contral?rí'.' Ge_nera_l de·r~ª'~~úbµc_a.J_lO: .P,9,d1;á.,_,c_e!Jií·icar_-~9mo¡(¡l_i{.nt»~i"'- ,
, l?!N~.td _i?i;esupuestal :el ,,IJ;l,ll;:\:'..or )?rO,d,1,u;;t_o, i;le 'L1!1ng,1¡1qa ,.~_!:\{la 1 en ,¡U,11 , e~e1:yiclo anterio1:; ,.13a1;A··"-

c¡_;21 1 ·ad1c1onar ·el Presupuesto en curso. - ' '· · _,, ' - · · --
. Artículo 6° El valor de l>1s.i:o;:.l)~as_1Q.J,\e.,.se,}?!".<Í?.l.l,e,.r,J,.,_Y,Olyt;_r y que eol'responda a vigen

c~a_s I1~cales cuyos saldos se ·encuent1;en-'d..iferid'os ,,e11 •Eil ·Ba.iance de Ja. Hacienda, se cont'a
b1l1iaran directamente con cargo a,_(i_i<;ho _1¡1._¡::tiyo .(Íiferi<'lo, sin que tal operacion afect!: 
las cuentas del Tesoro. 

;B) .-QO,NTROL __ :F;ISCi\,L 

Cl 

Contra!oria General de la RepUblica. 
a J Funcionamiento 

RAMA EJECUTIVA 

1. Departamentos Administrativos. 

Presidenr;:.i.a, tie-. _la , Fof¡,i,ú.l;l_lle_a. 
al Funciorra1ni"ep,to .... 

Plancaclón. 
aJ Fu_~~1i;irw;i.J~t,o 
bJ Inversión 

Estadíst1ga. 
a\ Funciona111!cnto 
b1 Ir)y~¡:¡;,i.$-n

Scrvicio 'Ci\iil. 
al Funcionanliento 
bl Inversion 

Seguridad NacionaL 
al F11nciona1niento 
b-1 I1¡y,e~;'J,ón. 

,fl.eronáuiica ·civil. 
al FUP.\"<!ol.1-,i.,n:i,1r;:,1¡1,t.o 
b' Inversi'On 

2. Ministcr,i,GS. 
Gobierno. 

al F'umcioHana,iealo 
bl Inv.ersión 

Rclac iones ,;E:i;te:d.01;es_ 
al FW-1Gl01'la.iuiefil'.1¡o 
bl In.vérSi.ón 

J;uslicia. 
.-al .. F-unciana.1niento 
b) Inversión . "" .,,,.,,,., ,,, 

: \9,,~j\~-;'¡,(Ul 
_;53 . .-ao_o,.poo 

59 -1,ª3 :·~3:3 
,sfJ .. ooo ... oQo 

35 407. 680 
11 800 000 

105 090.511 
1_2,.,60,0 ... QOO 

·3 _l ... ."98,5 .. -~05 
.-28:500 ,ooo 

·171 ,J,Q0-.·9li7 
--232 ,423 :-500 

.. 282 07-2,444 
. -5- -.:.OO·.•OÓO 

"298·_-34·5 173 
2 765 000 

206.797.439 

73.746.788 

47 .207 .680 

60 495 205 

~º~ 524.4!7 

.·.237 -~1-2. '444 

301' 110.173 1 

,-1.1 

. P.e, I~s .~i:sci,:v;~s._¡r,lf'l ~~-!f}\Qcc .~fiL·rT~or.o 

Artículo-- 7° ~A-11t~s:(ie-¡•l,i.q1,1_(d_r¡.r ,,~¡ /l¡je)'.~C_i_G fis.c~J ',de .tq:i.3, ,;el .'C.o¡;¡~i;ltlor. O:ene1:a·1.::de" Iá 
-'.ff!}P.~.l?.~-~a,- proce,Q_~_rá .. i;:!e, ,oj'i<;:,i.o a _¡;a,nceJar tqo;i_o .i,'\a!p,o dj~pooible , p¡-ovenienle de ·Re.SerViis 
con~t_ituidas en .• ~!. lll~la!_'l~e·,·,Ci,el• T'l'l.$.'iJEO 1'.9e ;;la ·.'-N. a<;:_lQn, o. icle; d>'-PQ~it,ós,,a, ~a.-v.or -de .. ~stá /o.ieXÍS.~ 

·J7_m,t!<Si>!'ittlos Fo.11r,:Jo_¡_; Eot11.to1:ips, c,ua,)1\iJ> ~10. CQ¡-,esporu;ia_ a< pasivo~ ,,o ,a,;obligaciones .. 9,ctqUi
•ftl\i!l_S ,,y ,•perf_ecc1,9Aac\~~ l!!galt\1iente. a.n~r:s, ,del_ 31 Pe cc;U~iembi:e ,,de ~:ct1tj"lo_;año., 'sin ipi-:rJ.uiCió 
,',de )_a:s _,Q.ei~a-~ c¡¡.n,ce!l!-~.iop._e_s _,q\le <¡!_#;?_a 'efo¡ict.u~r. ,'.de .'C.onf.op;11;i_dad •C0n cite -dispuesUJ·..:en , la. 
nonna organ1ca del presupuesto. De esta actuación dará aviso a Jos Ministerios ~· De
partamentos Administ~ativos corres~i~F!tes-.y "ª ... Ja Dirección General del Pres11puesto .. 

Artículo 8? Los Ministerios y Departa1nentos Admi111strat1vos eotán en Ja Obligaciói1 
de comprobai· ante la .'C.onti;al91,ia iGen:e1;a\ de ,Ja cRep.úblic;a ,Jas. obligaciones y cóillpro
n1isos adquiridos con anterioridad al 31 de dicieinbre de 1973, que c!eben ampararse deÍl
•ti10.ii;le;Jiis ¡_.limitaciones -estabJecída~ .. en, la .norma .1ega:I. o-i:gáHica ;¡del ,'P.resup1.reSto:.1ó;in:.i;'é~ 
:sei·v.asAC!e .;apropiaciones Jen e.el·. Bala.n ce, 1del · •'fesor.G, . las. ~c.uilles ,'debei:in --'Scilici tai·Se · ¡'JQÍ··cCori:_ 
1d.ucto ,•_de L. Ministerio .. de ..Hac,ieuda ,y .. Crédito · P,ÜiJlico -Dii;ecctón ¡General "°-e!:ij!.1,esu-' 
puesto-. Sin el cumplinüento del 1:equ¡sito anterior, tales reservas no podrán constituirsé. 
La Dirección _General del Presupue1,to tanlbié.n .exigir a la comprobn.ción de con1pronliso:~ 
antes de ratificar los acuerdos de gastos que deban cubrirse con cargo a las reservas del 
Balañce del Tesoro. El n1ontOi.de·Uas .¡;a"tificaciones.:de.ta-le& acuerr'.os de gastos estará.!! 
subordinado~ a las disponibilidad-e~ de Te1,orCl'Ía, sin perjuicio del 11orn1al funciona1nientO 
•.de·Ja.,,Adi;ninistración. • .. 

A1'ticu\o 9n Las Reserva~ Especificas cuyos suministros no se h:.ibiel'en efectuado .du'- "' 
rante ,el ~flo de 1973 serán. canceladi¡iscde. ,of,iyio ,.p.i¡ir Ja Contraloría e: en eral de ,.Ja -R"cpú- . 
bllca. e_l c1er1'e _de la v1g\"nc1a, Y: cuando fuere necesario, el valor de los pedidos pcndieo/---.. .-: 
tes se imputara a lns apl'op1ac1ones_,,_¡;J.:;lf'ª ,la v,i_g!"t~\:ia,,de 1974. -, ·' 1. ·-~,\ 

Articulo 10. Las Re~ervas Espe¿iales sólo pod1·án llevarse con10 ·pasivos a: cargo ele - ' 
~a >N a_~.i.Q.n,;~n el :f?_alª~1.<;:e·-j;l?l '/r,e$Ol'01 ·!-:_l.a,sta p_qr .. ;el : W.9.l~.~.o ,_i;ie d:;is 1 ~r;i);l;i:as ;;ej,ccut(ldas., 10_ !O.e 1~00: 

i 
_J 
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serviCios pl'estados. en 31 de- diCien1bre cte 1973. Cu'nlqtliel'- 1nayor valor será canceladu 
(le of-iCi[}·p0r la Conti·a\oria General. 

ParágFafo_ La- DireGción Genera·! del P-resupuesto podrá,' e1Y--cai>os· e~p·ecia.J.es. so1·iCiki·r 
de la contralt:n-ia- ql;le na cancele alg'una~ de· las reservas d'e· que tra-ta· este·'. artículo- .Y el 
articulp -anterior, 

Articul'o 11 En- el-Bit-lance del Te501'0· no p'odrá col1'stituil'se· reservas para anipara·r 
·- contrat.os oue· no estén--pe1:fécci6n'adoR·'légalmente· y aprobados· por la Dfrección General 

del P1'esupllest0 antes del·-3-l·dc dicie1nbrc' Los contratos en tramita-c1ffi1 e11 dich'1 fecha 
pero no pcrfeccionra·cto8, se· irn;púta·rán al Pi'csupuesto de· la- sig-~lientC vi"genc1a. sien-1p1:e ~" 
cua·Bdo que el objeto di!J-: con-ti·at.T se' cun1pTa en díCh'o período-, a.un'q_ue en· nin'gún ca.~o 
pa!'a an~para1· ob'ligaCie-nes de otnis vigencias o con'thiid'>ts por· f(wi'a del P1'esu'pue.~to. 

A1oticulo 12: Por:- de'ei~etoS sepa·~ados, ~e· sólo -requ·erirán: ñc la· f'in'ia,' d'el M,_iI¡i'st1:0 de 
Hacienda v Crédito Público, y la p1·cvia revisión de la Dirección Gene1al del 'P1'esupueStO, 
el Gob;enio Nacional distribuirá las partidas que !'lSÍ lo 1equieran, incluicJas. en-lafr dis
tintas secciones del Presupuesto de G«<Otos, tanto de funcionanlie1'\tó' dfrl'io'd€ ii1,;ers1ón, 
teniendo en cuenta las solicitudes d'e los respectivos Ministe1·ios y D,apartan1entos Acl·1ni
nistrativos,· v coi1c su·jet?ióhl'· a las diSp'oSiCi'one~ normativa·s del' n\an'ejó ctJJ: P1'es11¡)uesto--. 
Los Mn~iste.rios y· :Elefl"::i·rtáRlentos· · A'di°nil~i1;;tn1-tiV-os eIJviarán a la. Dl'i:ecéión. Gener.al ~ del 
Presu)ilu·estü' -y- a LJa .. DiV!'~ión dci- COútrOJ·'Previo de_ 'la Coiitral'or.ía Genei'.alL de Jf\, Repúbl\!la·, 
antes ·dei-.:3,¡ deo'e!l'ero'-·dé- 19q4_. un':i ·rel'ación de·' las apropiU'Cibnes q'ue diiban set\ dJst1·i_buí·
das_ En caso de: du"d'a·,' el M·i1~'iSte1,ib ·de- 0Hitcien'dá y· Créd'itO· Público. pOr cor<ilucto ue la 
Dirección Gene1:aJ del F-resupuesto1· detern1·inar-á" s( u11a npi·opú1cióH'- eStá o· n·o- su']eta a 
esté nu1nctátO. Las ap1'opi:i.ci0b-es ·que d€ban d'istl'il'luírse· sólo'· pód1\in·:af€ct:'l1'Se' con girbs' 
v reservas_ Uespues dé Chctácl6 el--respectiv.o -decreto'_ TodO' deci,eto- d'é'· dii.lti·H)ú'ciói'l d'e 'par
ilcras p'resupueStales déberá- ser originano del Ministerio de Hacienda- y''G.:1'éd1to Ptibii'co. 

Pa1:ág-1:a.fo. La·Con'tralÓl'ía· General d'e"la Rep'ú_blic~ exí¡\it'á el cu111pJ.linie11~,0·. ¡¡i;evio,·de 
Jo oidenado en este ·a·rt1éulo\ anbei;· d'e re'.fren'd'ar gii·os o corjsllLÜi1' reset·vf!s, coH- carg9 a~' 
Jas apropk'lci<Jn'es:·.afeCt:a·s· a=· cti'ch'a noi•1n'a. En'- caso dé d'u-dri.- sob1:e· u1¡iu1H1 pa1,tidt'\:, _con
sultia'J:á. cr· cnt-e1,io' 'del Mi'BiS:tei'io• de Hacién'drt ·y Crétlit.O PúlJilco, exPr'e.~ado -pol' con<l\;1ctq,· 
de la Dirección Gener>tl del Presupuebto. 

Articulo 13 EÚ ![\· dist_dlJución• de· pa·rtipas· que· propo111ta·n.·IGS· M~n·íSté!'i0s- ~, Depar
tflment.os . Ad11linistrat.1vos- desti1,!f1das ª"a tendel' e!·· pago\' dé•- su·e1dbs, el'' v'a-Jói· ·111'e11sua1" de 
Jil nófni'úa que -se señale nG-potji;á .. excedcr,de la- ciu'odécin\;,-.parte· dél' n1ohtb'·cte··ri1 res•
pectiva <j,propiación. ->t n1e11os• que- ésl~· se• h·~,y_a·c api·oplado' p>1-1-a: el -p·agQ" de·· asignacióne_s 
pür solo u1los n1eses de la. vigencia;-fisCf\·l,- y que··c11clia condiüiOnl·eS:té·-eXpi'esa-n'l'ente: está-•· 
blecl'dt\ en la al.iropiac1ón co,.respondien-te- o· en. l'a, disposte1ó'l1-' léga\• .. '.qtlfi- -a.i;to1>i,_Z,.-e\ g;l'sto·. ·
Igual critel'io se apli'ca1'á en la- distdbución-:d·e las"pai'tidas-·d'estiIY-1.B:'rn a-•atel1der gasto.~ 
ordÚ1anos- y- pel'iódi'cos que· deban- cubrii,se· mensualn1ente. . - ' ' -

Articulo 14 Las par,tict·as ·PRJ.'U·-~ueldos"cl'él ¡)ersonat clo·ccnté d'e lo·~ ílf~ti1~tos esL<1ble
ein1ientos de Educación<'N'aci'on'¡i.-1. qtle' se' ehcuentr<in d'etern'lin'[ll;las_ CH ord1na1es de ar-_ 
ticu:ioS.·del Presupuesto de FLinci01'l'áH1~ién't.o~: no ·estarán'· süjetas a disti·ibl!pón por dtcreto.-· 
in cons'ecuencia, ·su pago-·se atendérá-• cbn ha1;e' eri las categoi'ias "dél eSCal-fi.t:ón, -~in que 
eiJ. ni-ngú~~·' caso. se eXcedaH: d'e< lás .. du'od\iCin1aS - pfl-¡·tés- .de lfl í-eSj:JéttiVa ar~ropiaciGn. E.a:· 
dist_1:ibuci0n:_,de< tal'es··pal'tídaS la' h'iu·á,· el ;M·i'nistério'--d·e-'TI:dú'catión ·por rnecli'o de- i-eso-luci0-. 
nes 1que' ret¡u'erir.án la.· a-proba~ión- d'e' la· -DilfeccióH Gei1·era\' del P1'eSu'p\(éStó: 

Aí,t1Culq 15-~· Con las partidas espCciáles, votadas en~ este- P-resupuesoo,·parn·' el' sosteL 
nimient±i· de• dependén'ci>ts o sérvi!'.:ibs n'aciQnales. no -podFá·:.pagarse ni11gua.·elase\ d'e'·PJ'.iffift .. 
o bor1.'if-¡ct1cion<es sobre"~néld'ós b:'d1'eos qu'e fijen las leyes; con excepción·_ t1e~h\'s-pl'ünas'·o .. 
bünifieac1ónes J'econocid"as'-pól' le:¡Y a lós n1ien1brüs y a! personal ch~il ele las· Fu'é\ma¡¡·. 
Militares V de Pol!cia V !:is priJnas técnicab. y de antigiiedad-'rlel-• p(>1·soil>tl de ·Jos,,Mf-ll·iste
rioS· y'· Dei)urtan1entos .A'Cli'nini'sti·.atiVoE ql.le ti::ngan de1,écho a ellas .. L.a Contralo1·ía· Gene·-
ra.J>'d'e la- Ro!pública h'a1'a 'cumplir' e.~t1 iCtáinente esta di~posieión, -

Articulo -16. Las· pri1n:i.s· y di·feren·cifls d'e: c!\mbios· sob1·e· giros al' extét·ior se cubrirán · 
por- los·'d!i;tint-os ~1-i)'li8te1•Jós >' 0epuF-tamentOs Aclnüñisfa ativos. cbn 'Ca)·go tl la~ ap'i·ofJ-1a-. 
ciones del respectivo· servicio. cuaH'do 't:i.res Pi'li~1as· y·- dÜéren'cias· de ca1nbio déban sei· 
pagadas p0r el ··Gobien10-·Naoiona;, 

Ai:tícul'o 17 L'a .. prima· d~· navidad autoriZltdli a fa.vor de. los, tra!Jajad(JJ'es' el1·· olJraS
nacionales. cuyos-' salaFios o· asign'a'ció11es se >tfiendan con- parlicojas· G-~P,eei~~es de1· la" I:,~y' 
de;cApi·opfacio11es- Pª"ª : gastos ·de'-los progrAt)üiS · dC inversiól-l· en Jos distifl•to.ó- M·1rFistei•1ós 
y--Depnl•ta111ento~ Adli1iniStra~ivbs, se r,»i:gará con cargo a,Ja_ ap;-opitición corrcspoüd1'ente 
en los casos en que<'hubiere·1uga1' a"cll'o.' 

A1·ticulo 18_ Solamente para apropiaciones: de ··servicios personales" y "se1-vioos pú
, blicos", se podnin girar relaciones de al1torizac1ón per1nanente. las- cufl·les se prefocntflrán 

a la Contrf!loria General de l>t Repúbliea"pO!" cdn'd1rctO'lrle la Dirección GenerBI del Pre
supuesto. En ca.~os especiales, esta Dirección podrá autoriz>t1- que se gi1·c_n J'elacioncs de 
autorización pen11anenle pa1•a ot1'a--cl!\'Re· d'e- gastos: 

A·rt'icul0"19.: Las soiicitUdés ·d·e•'const·i~ii"Ción di; ·reseiwas- es¡:¡ecifi'!\as s0b:1"e··ap1,opi<H\io~ .. 
_)J!O.s-.. del ·P.-resuj).uesto· .. quec:JOs'.' l\,f.iBiStei-íoS y' Depai·tfl\'nent::is Ad_frü-r-1\str.a~i-y_os_: present>eil'_• en·, 
- armonia con la norn1a leg-al orgánica a l>t 'Qirec_e19n Gene1:<ll_- d<il · ~1'e~up.ue~_t_0 pa1:u: tra-
11utar an~e- la·• Coat11albi'ü"' General' de'' la Répública; d'ebérán' "~tái- respalcladas con-: los,. 
ccwrespoH-dicn-tes· pcrli'dos d'ebidai1i'enté · vaiol'i'iados pór' 1:.Libl'cis· p'o1: él.: riisÜtutó N'Ucional·' 
derfi'rov_isioneS,. d~ntro,·de,'leS·'lii\.J'i.fes'·d€'·los progranú1s ·c!-e cbnl¡J'1}i. E1~ con;;ecucncii,--.t_al.¡;_s
reserv.as ·r¡p·;serán'.-co11st~tuidás-;en fórmii.· indi!'icril11n1·a·ct1\ y ·co11'jpnt-f\, siilo en ia n1erlii:!>t:· y 
Cu[inti-a1-en,-que·-ias· nccesidactes·-dél' serviCib' Jo· requieran·_ L!l,. ÓirtcGión Geneial. de,l ;p;rt'~ 
supuesto. se abstenclrá de dar cursO"a'' estas resei'va.<; cuai1'do conSidtre inju:Slificabie. el 
gaslo o cua-1;¡Qo las- condicieH'es;'deJ·''resoro asi-1-o -acon:<leJén'. 

Ai,tíc1rt"o ·20 De cbnfórnii?l'lc\ con ·er. -articuk1 14 ,de. l¡¡,,-Ley, 3_5· de' ~4~.' .toti'a;:_disposlCi'ól1" 
que: sefdi~te ell' 'U~o 'de-·raculta'dés esp·ecü\les o pern1aBente_s, q4e en\-cualq1:1i\~1" form'a;• 1n·0-· 
dif·iqUe· lá--nÜ\H-iB'a-' na.c1d11t'll' ·o f!U~Orice·'1~uevos g:¡~t_ó_s. de_ber.~.-- i1;· r.eSpal·da¡Ja, -~on' ,la,· fh'liJ-a·" 
del M1n1.~tro d~ Hac1endfl y Crerhto Publ¡co. f.un-c_1011ano que, se--abstenffi·a'· de< \1\\CGrlo 
CUflfido'·con: e!l'o se-'pi;odi\zca· deseq).Ji'libl'io"~n; l>t 4pi'ORil!ción,-re5¡;it<<;'tiva-_.o cuando· se' cr€en1 

ca-1,g0s pai-~lel'ÓS··o·-f\lnéióneS sírfiilB.re.~· a. Já¡; que cory.;:s¡:ioq~e1J:'a-~l.as_--deQendénei:is·-de'-1w: 
Dir,eccló1'1- Geiferal dE!J Pi'e.~upuesto·, en' los <li~tiI'ltóÓ> despac!los de. ·la:· Ad1_l1iníst-1;aeió11'. 

Ai:ticu)p, zi: E)Y .d!JSf\p·oJ-lo· a Jo,'disQuesto 'en-'1a.:noi-n1'a,,l'eg:a-J. oi'gii11'l;:J>de1 Pl'es11¡)'u'estó, 
los Es'tablEeiñlientos P"l!_plioos Nacionales;· las'' E1npi;esas-· IIldU~tri(l.l'c:; y Cóni-crcüiles· d'el' 
EStil.dl:J. y lós 1'.''0ndos -R~ta·toyios¡ 110--podi'ál'l.' a1:nnen-ú:i.l'· J¡i;,. f\S\Kn'iltior::es a sus 'en1¡3J'é>t'dOS. 
crear· nuevas pl::Ó,f\S.' n-¡--at1toF1zar v_iátiilos. y gastos.-dé•-via·ie> nl··,1'ddu-u'if eq11ijYo··ct·e _.o.fiCrn·a 
si11 previa autorbmció11 del Gobiei:no,, ex.¡:¡1'esada .por. conducto ·de,-la-'Dil'eGción-lGcniJra·l··de\ 
PJ'esupUé•~J, li- cual· pócll'á" soliC_itar- el' conceptó; del,- I)ePit\\t.an1ento-.· P.idn1inis1r.>tt\-VO(' di.o!· 
Serv.iti~:-·Civil·_- cuttndb· ·Jo· cs,tfrn'é 'conil,e_niente; l]ll.!JJ-.-16s: casos ·rel;u;id11'K<lós con· 'Ci' 11ei•son:a1,~ 
los :aud1to1,es d'erla Conthil'ol'ia Gén'ei'i'il rle la Repüblica, en -los,-rete1'idtis· e~tab~tleini-\'én'tos;· 
se abst.enrlráJ< de refrend>tr el pago de lt\S asig¡;¡aciGnes cuf!HdO> se- -haga-· coi1·tc·aviJl'lélltlo 
lo 'aq1,1i diSp11est0·. Lüs p;i,gos ir,.egul'arés que se hagaa se dej'a·nin, a cargo·. d'W'los-·reSp~cc 
ti'<'OS cu'éntádll1'1tes_ 

hag·an· al exte1;io1" º'' den'trd 'del país los orga'füsrrlOS-· p'1'iil«iJ')'a'l€s de,· lil" A'.tln~'i'niStra-cfó'il, in-
clÚslve todos los Fon¡Jos Rotatorios. realizados con rec11rsos del-'•P"'est1j'.l'i.-re~td' NiiciO'rial; 
1·c_quel'il'an para .su- validez· la a-probación del Min+ste1,10'_ rle Haciencln· y· Cri!dr~ai'PtiOlicu. 
Dil'eccion Gei1'eral d'el PréSUJ'lÜestó- Y- Dirección de C-!'i!d-ile·· P-úb-H-co;· si- e~- el· e>iso'. p;Jra: 
eretto~ d'e 01·ct~ll presup·uesta1 y' cón'Veniencia rfna-nciera, N-i-' la Co•i~raloi:la· Gerteral, ni
stls A:ud'1tbres· p·odr~n rcfi-e\idt\'r giri:is a f>tvor de lo.~ F6ndos Rot,-¡torio~ po,. ningú·n con-· 
ccpto. ui fenecer sus cuentas, in1en1'ras no con1prueben -que· ha-n-· sOfftét1ict0- sus eón trates 
y p·edidós· a' la ~p:i·oO'aClón p'r.evista en este :-tl'ticulo. Los- pag11:cto1:es ser&n respousablE'S' 
OC' lcrs desefn'bol~os qu·e·--11ág'>tri sili. el lleno- de esta· JonnRl·idad-.: Las,· cem·w1,as· qee 11ága
t.'l '?-.1Ínisterib d'e OIJ\·a·.~ p'úbli'Cas f_üf>ra de Begota, e~t¡¡.;0áir- suQürdn~adt-1.s· a la- reglameD,--
tac1ón especi'al exiStente scibi·€ 'la 1nat€1üa, .~H'l sujeción: al:- reqtt;Hi-\;{l, a11lern01'' -

Pa-rag1oa-l'o. L0S Jefes·de· las !Divisiones y· SecGiones de·- P-l'ésu¡ii-uést0--de· cad'a; entlcm.1l 
dejarU-n--eonstanc1a·' escr_ita:·en 'los c0ntrat0s· Y· p·eclidos· ere· qt1e:"tiél"l'é .. i'i'P·rói'J'-ia1iión' ~ufiCi"e.nl~ 
pa·i•tt atender a- su pago-.·~': q·1'J.e· los -servicios~ no· han. sidó pi·etH1'dos .. 1);· los ·e·l'en1·en~i:J!; reci-· 
b

0

ido8 antes de su perfeccionanliento y la Di1·ecció11' Gen-e1,al'· del P'1'esup-t1'éslb se a·b'Sten
d1;tl de- aproba1,la· cua·ndo .. fa·Jte tal cónsta ncí>t,' o -cu·andb-·no se Cnléil'· a .. J¡j_-i; riorn'lfl:s leg'ale5 
sobre pre~ui;iuesto;· o .. cuand&·ea·rezcan de' r1:p1·op1ació-n .(} ~C(I; ÍJ'\Su'ficiel1te para a1~1·p3.rnrlar.: 
La r:if1•ección.- GeneFal.· del Presup-uesto l1G' podrá- CúrtifIC!ll' !'é'Sioi·vi\SC ni la- Cm1tr:iJ01·ín::
Genel'a1' de- la Repúbiica- refren_da1'.- giros p':ir>i· el Pfl·f>'0· d€· G01l!o1•a-r·o~- '1- p'etH'dós que n'u 
ha:v.:u1 siQo, a¡n:obt¡dos por el 'Ministerio rl'e H<1cienda- y CrCtfft<Y Públ1Co· en' la r01Tli.a: q11e 
~e deja cstflblecida-. 

Ai,tíé11le•'24·! bbs ·apoi-tes y api·opiacio\1c.~·d'e fónlei1til regional, cdüCación, -sal-t!cl,'·bene
ficencia y bieneHtar sociill, sólo podrán g,irru~e a los f11ncionarios. de- 1nan!)jO\ debidamente 
ati:i.nzad'OS: de< hl.'s'· enbid'Rd'Cs - cn'cargadas dire'ct':lnl'!"nlé de uivcrtir16s, los· cuales- serán-
1·espóll'SftbléS-,de- .~u··ge.~tión· a·nte la Cu1iti·>tl'Ól'ii\ General d'c Jci.. :Rep-úbllefl. 

Ai:tículo 25. Con la.~ ªf/l'Opiaciones-.dest-inaclas a· apo1,t.es· d'é'·f1inc1Gnoi11n~eilt,o 'pf\-ra'·pl'al'i-· 
teres dC erluCación, podrán hacer.se lo.<, ga~to's· d"e dutac!oh'e· i11've1,siGi0l- dC 0 1Gi;- nii!lhios'· ti,.-¡; 
Dirección General- del· Pre~upuesto' podrá" flU'i;ori7-a1;' cua:i!do' Jo. ju-~giie·· chnv'en1ren;te ·que 
con· détern1n1adas pártidas de fuBcionam1ento- se· h>iga11 lo's· gaSto's·--dé~'ii~vei'Sión. ' 

Articulo -21J!: Qa'etJa-:abSofr\ba·mente· p\·ohíbitto· ·en' ·tod:i's l::í.s n:nn[\s de Jet. Adn-1-il'l-istraci·(ln · 
Pública. dictar 1·esolucion~s de •·cconoc!Jnicnto para legaliz:i'r obligaciones con~1;aiclas~ poi' 
fue\,a-· d'el'' p.resup'u-éStói' p01•· .sobre· el vfllor· de' las apl'oj'>iatiói\e~ y gil,,ú·· relaei9T1es .. t.'e 
aubor!zacióh' .~in'- sit•u>1eión 'dé- fón'dos' con 'el' n1isino· ob]'~to·: La. Corttl'll.lorífl1- cenera-Ir ae- Ja: 
Riepú'trli'ea'· se s ))Stén'diiá-'dé" aoep-bar ta·fes· rcco1Yót!lmi·entü~: 

Ai:th:ulo 2_7,. La Coni1:aloría Generrt·J -de la" R.epúbl'lCth' soJi'Gi'!;a1::í;''la·=-sü'.~pé11si'éÍ1- o retiro 
définíti\•o, segúil_ la g1:av'5dád.· del caso, del fU!tC10nario 'ª ·q~li'en\ se·,- cililifli<ú'ébec11a-b'e1·'·antü-
rr:lad'o ql\e"se·créSliné una apropi>ici6n presupue;;tal a fines disttl'ltQs,~a; l'0S·,coH:tem:p1'i·dCs
en ella o. a gastos sin1jlF1i:e~ de oLra'. dependencia. Igua•J sa-nción;; seto a:pH;Ja1'ii.'' a-' quienes 
autoricen" adt¡üffiJ·' con cargo. a la partida· p-rtl'ª' ga<;tos- v_n·~io.~· e ifB.pJ<evi:~tss; imi.ti!i·ia~; 
elementos_ o scrViCiós n·o requeridos- p:u··a- la' n1archa, de'' lar Adni·1'11'i'Sti'UGi'ü1~'; n'i': autOTizil:
dbs por la Ley: 

IV 

0t<l'líi'-iéaCión·' y 0-éfirriCión -<lC los. Gastos 

A·Fticul'o- 28<· Pa·1'á lo's ·ere·ctos·de,·1a·ej·eclW:ióü del ·pi'C~i1pue~to. Jas: af)rOR·1a·c1011es -Jio:rui:,,. 
datla~, pa1,a: e1·1p'eriüd0-•fiscí3..J ·de· 1'914- se' cJ'isf'liC:Lu i111-en la. ~igui011t•~ JeFn1·a;: 

2-. suelclos-·d'el persowal '·dé''n'ónii·ilá:· 
¡, 0:1etas.-

1 Ser,v!cioSi·Pc<'so\\'llJ'es: 

II.: 

II1_: 

IV 

Z Gastos de i·eµresentación. 
4. Sueldos del personal supernumcr:nio. 
5 Re1nunerac1on por servicios técnico.s. 
6 Honorarios-
7 Jo\·n'a·les: 
8;- P'11-i11ia:·d·e;na-vid'ád. 
g,_, PtiJiia 'té~nica. 

10>' P.ri1'na•d<!<'RHniert~aCió11', lavti.tlo' y pelli'qi1e-na. 
11 úti·a~ prilnas. 
J.:;i_.. SubSi'dio,'fami'l-i'ari' 
13-.. Indem~i·i•¿aci'ón,'pb1' v<iC>tci'o1Yes, 
l 4> A,N,,.i-lio" d·e 'ti··ai1~pbrlé! 
Gastpg 'Üeherales:· · 

l.! !VlanUenin1íento·.-y_·. >iseg.ti'l•os. 
2. Compra cte equipo_ 
3. Viá·tic0s y gast'os'de·-·viaje. 
4' Servició~· dC- cori'Hú1lcaciónes_ 
5.,· Ser.vicios pú.bH'clos_' 
6·, Mater.iares-'·Y 'stúnil~iStr0s. 
7~ In1presos y publiCac1on'es, 
8. A·Fl'endan-iien'tos· 
9,_ Sqste_n11nientoyde;·semóviente'i 

lo; Oa~tps.--varios··e( impi·ev1stos: 
'.Cransf0<rencia.-. 

l P3.'gÜs · rle Previsión Social. 
a\ t:en-s1¡ine.s.· 
b:l. ·Cajas· de•-Pr.evisiQn,'_I' Sij~ur.Os 'SbcifdeS. 

2 ·.- PB ggs_--f!« ot1,a1ventnda de8, -.d·e1::.~ect6iL pUbli'P.d. ·-
a:l N_a_cló11,- D_eµa1¡t¡¡n1'entos; ·EliSti··illo;,-;··Mt~11'-icipiC~· ;'' T~J'i·i!JiJl'íos•'Nr.c\lJli'aiéS~· 
bl Einpresas y establecin1if'ntos públicos c~e-~centralizado~-

3. Bagos a. pa1;ticulal'_es--v orga-His1nes· pi•ivados.
_4 Pa'¡rq~ :\·. 01'f".an¡51nos i\1~er-n-aCi01i-¡\'l'es,- -

·vtud·i-r'úl:il-i'úa. :r>.'at<i.Ün¡11.: - - · 

ó'EF I N-1 C JO NE S 

Se 'cntien<:te· pór St'r'<>iCiOs Personales Jos ·ti:aba.jo~· cjec_uk1rlo~-. p0r- el- ¡~e1~~onril;•de: nómi':'>
n~,_. Sllf?\'!rnú!}l'e·rfii"ib', tét:nir:o· .v.: a jó1:iiál.' b)€n, sea. que· p1,edonij1~e- en- r.lles la\· ac,tiv.iffii!!" 
1nt~1er.tira1· ·o-. ·n1tinu'al'. Lbs· g·a~t0s de' Hei·viCiPs- .perso1¡.>iles 8e- di•iiden~'cn los- -s1g~HenOO!;,•r,u-,.,· 
bros"o· ·cónt.ept'os q~'e' in'Qil::_nn·_ lá ci'ipf\Ci0ad. dii_ ca<:Ja ¡¡p.roP.·iación;. ¡~H·r:;t>- ~urr.fl8-fl'l'· lqS: girm; 
01_1~- ,lá-· afectan·: co11· el" o!ij'€to' de cubi'ii·' úúicanien-te los gnstos· de· la·: v11I.en"cia· fiscal;· Ue-
1974•: 

l., l)i"ct.¡t~. ·C_Ol)1\>l'ef)-de,:1a-'ren1une1'Rció11'-légfll·'düir1a~r1'e'·IO~ sen'áCoreS y Rep1·esén'fan"-' 
tes ·dµ1'.a1~~e .. elc·'pe1Jodo·,'ConstntUcion'9.l, pa1,a:·e1 cll'al 'lu"erbn' elegi'd6s. 

Pai,agrafG. E\-1nou!'l1pll·~-\en·lo .. de~-lü"·•Or·denacto ·en 'este··a1;ticulo·,- cliiPU-'niot<1\'o 'pf\ra qlle 
-40\ -Góbierno. se. nbst~nga de gí1'.ai: los· a\'IOJ'tcs que' diGlro·- estab!eeiNúfinto'· tengá e1í el'· 

PreSupU\OSt:i' N.>tcional-·o CU\llquier otra:·]Jartida_'a su"ravol'.-

2. Sueldos lle\ ¡¡er~o1•ál·jdíl,..nlln\i'il-a·:.Con\'pJ'e1Yd'€ pJ 'p'á:i;'o dci lcis >t.S1gnac1oncs legalmen
te -csta,Qlecidfl.~.'·pa·1'a1·retribair' a lós-' fUH\'.:i<:i11:1hos-.o •enii)l€f!'dt\S pútiliC.o_s· •qúC' ft!(·u'f.iil'_' en· 'Ja 
nóq1il1f1-, J¡¡,. r_res_t.".lción',1· de' sus' senvicii)s;- pe1·so1üd'€s· >' eJ· J eConQt;11'B·ichlil 'de_·_' h\'· p1'i1n"!\.-' .-;te' 
>tr.~~g\oil:lda."b- -P']r\\;· el · persoBf\l'' 1nílitar,: en' -bf'.rvicio' acti·\'i:i. ct.111p1;end'e. adé111':í~, rl' p:\g'o" de' 
¡:¡rimas. banificuc'ones y gastos rlc rep1·ese1_;t3ció11 que lcgfllJnent{' llf.r;an pa1't'€·'cl'er·sal'a~ió. 

3,. ·Ua_stos>cl-c•--1fcipt'esc11-tá'ctün.· Cci1n'f'n'ei1de·- el p'sgo· rl'c\ reé'lnl'Ciniien·to' l!"ééh'o' por, la. 
~ey'·con1Q'·con1µet'lsRción'•ctc loll ga~tos qu'e o·c~sioni\ el'd-e~·en~peiio, en prO)ii~d.:ld,'o iP'ti:!
r.inai11ente~ de· Ull' ·Cf\!'g"O', d'e ·esp'Ccial• ei<t-e"·0rifi·. 

A1·tic11lo 22. ProFt6g¡¡se. dl\ra,'lte-ei- afio- cie 1974~\fl vi~e1Yci\1 riel Decn'tó 40G- de-19~9 .. 
y la--de1·JGs--que• lo-·con1·f1le1ncntf\H: o·-a()itiónan soDJ-e· f\tist~l'id>\'d en· !Os gastos púl>i!cos; 
La -Dirección Gencral-·dcl'-'P.reSuPuest'.'l. con ¡~,,. it>.terverrcióll d p;·¡¿ Cónti·-aJó1'Jf\ General.- de 
_l..'il.,:Repúbl!c'J.•, ¡:od1•a· dtspbn·e1; qHe•-se redf~tFlbhycin entre ·1<ls M_i-r\f.~t&i'ios · y- Deili'n't"'w1e1i·t.cs 
·Ad¡11111ist~·>tt1v.os, lGs -úti'les, -niatériál'es.-y clen\enl.15 ·sobrantes en unos y:·rrJ.J_tántE_s- en·-o~--:·os: 

A:rticu!o· ·23' Etl 'flrhion·ía y· desai,roli'()_ ue.' leí prev.istG-- en,•Ll, r¡9rh-1*1·'0l°gánic;n n·e1·1 P:1'esü'J 
pue~to, los .contratus de cualquier· crli.se y los pediclb~ de ~uministros y m:<tcriales que 

4. Sueldos d<·I per~nn~I 5upernu111<~r~rio. Con1prende· l:i rem~1ner.ar.ió11·, ¡:\el-- personal 
>'CGide!'itliJUque li b'e>''aútonCe 1lün1bfar' pi'.l:- necesicl~Cli:s del ser.vicie. y_ que. ·P(lf;' Sll\'e11;,,_
nícte1,. tr·lln~ii_oFiil PO fi'tiun't' en- nólnJnri_ I::os n'c!JY)bi'ii:nieüt_üS; se- h(u,an. -0010- ni'edioy m!· 
rt:solvcion'es-·111'3ti·1•iotdr.s en•·q11c· coi1ste' el •tern1inO· d't! JOS ~t!rl,iCiós y Jri apfopiación Que 
a1npara- el pago. Estas re.soluciones rer¡uerirún para su validez la :<probación de Ja. D}-



Miércoles 12 de diciembre de 1973 DIARIO OFICIAL: 

rección General c!el Presupuesto, Ja cual se abstendrá de hacei·Jo cu::ndo no se justifique 
el gasto y, especia\\11ente, cuando en la patte n1ot1va 110 se cite la disposición legal ciue 
autol'ice su COlllratación. 

El pago de estos servicios se hará ni.edlante cuentas de cobro o nónlin<ts en las cua
les se hará consta1·. de n1anera expresa, el número y la fecha de la resolucion de non1-
bramienlos, y las de1nás circunstancias, requisitos y fn·n1as requeridas para legalizar la 
erogación. 

5. Remnncraciún por servicios técnico~. Cornprende el pago pactado en contratos por 
servicios personales prestados por expertos nacionales o extranjeros de idoneidad reco
nocida, en la~ rainas de la ciencia, el arte o Ja técnica, y cuyas labores poi" su extr,1or
dinaria especialldad. no pueden ser desarrolladas por entpleados de nótnina. 

6. tto11orarios. Con1prende el pago de- los estipendios autorizados por la Le:y para 
rett·ibun· los servicios personales de consejeJ"oo, a.'iesores, n1ien1bros de juntas, prof,esionales 
v tribunales de arbitramento, sien1pre y cuando no estén comprendida.s tates funciones 
dentro de las corl'espondientes al personal de nón1ina y que quien las desempeüe no sea 
funcionano públlco, salvo las excepciones legales. 

7 Jornales. Comprende la remuneración o salarios de los obrel'OS por concepto de 
trabajos 1nalluales que requieran las diferentes actividades del Gobjerno. Es absoluta
mente prohibido paga!' personal de oficina con cargo a este rubro, y quieir lo haga se 
hará responsable por tales desembolsos, ante la Contraloría General de la República. 

8. Prima de navidad. Comprende el pago de la prestación social reconocida por la 
Ley a favor de los einpleados y trabajadores oficiares co1no retribución especial por los 
servicios personales prestados durante cada afro o fracción de él. El pago de la prilna de 
navidad se hará en el n1es de dicíen1b1·e. 

9. Prima técnica. Esta asignación eatá destinada a atraer o n1antener personal alta
n1ente calificado para cargos de especial responsabilidad o superior especialización téc
nica en la forn1a prevista por la Ley, La asignación de la nlis111a se hará por decreto 
del Gobierno, previo concepto favorable del Consejo de Ministros y del respectivO dic
ta111en del Consejo Superior del Servicio Civil. 

10. Prima de alimentación, lavado y peluquería. Comprende el pago de las primas 
que por tales conceptos legalmente se reconocen a favor del personal de las Fuerzas 
Armadas y de Policía, inclusive al personal civil de cualquier dep~ndencia a la cual 
la Ley concede esta prestación. 

11. Otras primas. Con1prende el pago de las primas de aloja1niento, construcción, 
antigüedad, actividad, clin1a," instalación y traslado, reconocidas legaln1ei-1te al personal 
de las Fuerzus de Policía, Aduanas, Pnsiones y de1nás entidades cuyos servidores tengan 
derecho a ellas. 

12. Subsidio familiar. Comprende el pago del reconocimiento legaln1ente hecho al 
personal de las Fuerzas de Policia y de otras entidades sobre la base cuantitativu de la 
con1posición de la fan1ilia. • 

13. Indemnización por vacaciones. Con1p1'ende el pago de las indemnizaciones en 
efectivo. poi· concepto de las vacaciones que se adeuden al persona) césante o a que ten
gan derecho los en1pleados que no puedan disfrutarlas en tiempo sin ocasionar graves 
perjuicios a la .• '\dn1inistración, de confornndad con el al'tículo 89 del Decreto-ley 3135 
de 1968. 

Estos pagos se harán n1ediante resoluciones de reconocimiento, debidamente motiva
das, que suscribirán los Ministros y los Jefes de Departa111entos AdminJStrativos o sus 
Delegados y, para su valldez, requerirán la refrendf\ción de la Dirección General del 
Presupuesto. La Contraloria General de la República dejará a cargo de los cticntadantes 

'las vacaciones en dinero que se paguen contraviniendo estas nor111as o con in1putación 
presupuestal diferente a la c~e este rubro. 

14. Auxilio de tran~porte. Comprende el pago de este J'econocilniento·a los empleados 
y trabajadores oficiales que tengan derecho a él, de conformidad con las disposiciones de 
las Leyes 15 de 1959 y l" de 1963 y el Decreto 237 de este último afro, los Decretos 
nú1neros 1072 de 1967 y el OOS de 1969. 

II. Gastos Generales. 

Se entiende por Gastos Generales, los causados por concepto de la adquisición de 
bienes y servicios para. el normal funcionamiento cte la Administración Pública. Estos 
gastos se clasifican en los siguientes rubros y conceptos que indican la capacidad de 
cada apropiación para sufragar los gll"OS que la afecten, con el objeto de cubrir única
mente los gastos ele la vigencia fi~cal de 1974. 

l. J\"Iantcn.imiento y asegnros. Este rubro co1nprende las siguientes clases de gastos: 
conservación y repuestos de los equipos 111ecánicos y inobiliario; reparaciones menores y 
adaptación de locales al servicio de los difel'entes organis1nos públicos; reparación, con
servación y repuestos de Jos vehículos al servicio de la Adn1n1istración Pública; Conserva
ción y reparación de la red de radioco1nunicaciones, faros y boyas, y aseguras de 'n1uebles 
e inn1uebles. -

2. Compra de equipo. Co111prende las siguientes clases de gastos: muebles, enseres y 
equipo mecánico de oficina, maquinaria y herra1nientas para ta-lleres, equipo para las 
dependencias nacionales, vehículos, arn1a111entos, material ·t!e guerra, sen1ovientes .. equipo, 
carreaje y vestuario para Fuerzas ·Militares y de Policía y otros cuerpos con10 por eje111-
plo, los guardianes de cárceles y Jos resguardos de aduanas. 

3. Viáticos y gastos de viaje. Comprende este rubro JO-s-gastos legalmerite autoriza
dos para cubrir al personal del Congreso Nacional, de los diferentes Ministerios, Depar
tamentos Adnlinistrativos y la Contraloria General de la República, los viáticos y gastos 

·de transporte, cuando salgan en comisión oficial. fuerU' del lugar de su resideiícia, en 
razón del desen1peiío ·de sus cargos. -

4. Scr''icius de eoinunicaciones. En este rubro se agrupan los gastos correspondientes 
a portes aéreos y tel'restreS, conducción y traslado de p_resos en ren1isión, emp~ques, 
acarreos. a.seguros y transportes de ele111entos. rad1ocomun1caciones, llamadas telefon1cas 
a larga distancia, servicios postales, alquiler de líneas y demás gastos menores inherentes 
a estos servicios. 

5. Servicios públicos. En este rubro se agrupan los gastos correspondientes a los si
auientes servicios· alu111brado y fuer~a eléctrica, acueducto, servicio telefónico local. aseo 
Y desinfección, traslado y demás gastos de sosten.imiento Y reparacíó'.1 de los misn1os 
servicios. Los servicios no pagados en el n1es de d1c1en1bre se re5ervaran en el Balance 
del Te.soro. 

6 Materiales y sum1n1stros Co1nprende los siguientes gastos: útiles de .escritorio. 
fo1mula11os ]lbios de contab1l!dad, cont10!, estad1stica y otios usos, pastas e índices para 
Jos 1111sn1os' encuadernacion y en1paste. confeccion de 1eg1st10 de inarcas, títulos de pa
tentes de invención y placas, blusas de trabajo para empleados, overoles para. obreros, 
uniforn1es pal'a conserjes, choferes, porte1·os y carteros, conibustibles, lubricantes, grasas, 
irnpuestos, placas, garajes y demás gastos sin1ilares inherentes al servicio de los vehícu
los. matenal de ensefranza para uso de los altunnos y profesores de Jos Colegios y 
Escuelas del Gobierno y de las campafras educativas que éste adelante. Asín1ismo, las 
dependencias legaln1ente autorizadas para hacerlo podrán afectar este- rubro con la con1-
pra de. drogas. ele1nentos de curación y prevención de enfermedades, gastos de labora
torio, servicios médicos y hospitalarios de las Fuerzas Armadas, y demás materiales ne
cesarios para la salud pública y ele111entos para can1pafras agrícolas. 

Ta1nbién se afectará f . .ste rubro por compra de película virgen y n1aterial fotográfico 
para cedulación. Los Ministeiios de Defensa, Obras Públicas y Justicia en el ra1110 de 
prisiones, y la Policía Nacional podrán afectar este rubro para el pago de gastos fune
rarios y de culto. 

7. Impresos y publicaciones. Comprende los gastos en con1pra de libros de consulta, 
suscripciones a periódicos y revistas nacionales y extranjeros, avisos, publicaciones ofi
ciales del ran10 legalrnente autorizadas y den1ás gastos similares inherentes a estos n1is
n1os servicios. 

8. Arrendamientos. Comprende los gastos ocasionados por el p?go de cánones de 
arrendamiento de bienes inmuebles de propiedad particular, ocupados por los Ministerios 
y Departan1entos Administrativos, de máquinas, equipos- especiall:i:ados· y semOvien.tes. ,· 

"' 9. Sostenimiento ele se1no,•icntes. Comprende las siguentes cla~es de gastos: alinien~-T'·· 
tac!ón, sanidad, herraje y atalaje de ganado. mantenini;ento y conservación cte criaderos. 

10 Ga~to~ "ario5 e íniprevíst.os. Con1prende loo, gastos no incluídos específica111ente 
dentro de los rubros de servicios personales y gastos generales que se presenten durante 
la vigencia fiscal con el carácter de imprevistos, acciclelltales o fortuitos, cuya erogación 
sea in1prescindible e inaplazable para la buena niarcha de la Administración Pública. .,.
No podrá cargarse a gastos varios e i!nprevistos n\iiguna erogación que· corresponda a :h 
alguno de los conceptos ya definidos. por el sólo hecho de que el progran1a carezca de 
partida a la apropiación sea insuficiente, en cuyo caso deberá solicitarse el crédito o 
traslado corl'espondiente. Tan1poco podrán pagarse por este rubro gastos de vigencias 
expiradas, inden111ización por vacaciones, ni erogaciones periódicas y regulares, ni g¡istos 
suntuanos, no autorizados por la Ley. La afectación de la partida para gastos vll.rios e 
imprevistos requerirá resolución 1notivada que suscribirá el correspondiente M:nistro o 
Jefe de Departamento Ad111in1strativo, por medio de Ja cual se reconoce el gasto y or
dena el pago. Tale.~ resoluciones requerirán para su validez la refrrndación de la Direc-
ción General del Presupuesto. La Contraloria General de la Repúbiica y las Auditorias 
co1Tespondientes se abstendrán de refrendar los giros que no se ajusten a la normi esta
blecida y dejarán a cargo de los cuentadantes Jos pagos que se hagan contraviniendo Jo 
aq ui dispuesto. 

III. Transferencias. 

Se entiende por gastos de transferencias las erogaciones que haga el Gobierno Na
cional a través de las diferentes entidades sin recibl!" una contraprestación en servicios 
personales o en bienes de servicios. Estos gastos se clasifican en Jos siguientes rubros o 
conceptos que indican la capacidad de cada apropiación para amparar los giros que la 
afecten, a fin de cubnr los gastos de la vigencia fiscal de 1974 y anteriores. 

1. Pagos de Previsión Social. Comprende los gastos de pensiones y aportes o cuotas 
patronales del Estado en Institutos de Previsión Social y se subdividen en: 

a) Pensiones: Comprende el pago de las pensiones legalmente reconocidas a ex-fun-
cionarios del Estado. ·-

bl Cajas de Previsión y Seguros Sociales: Co1nprende las cuotas patronales del Es
tado a las CaJas e Institutos de Previsión y Seguros Sociales, a fin de que puedan cun1plir 
las funciones asignadas por la Ley en cuanto se refiere a prestaciones sociales. 

2. Pagos a otras Entidades del Seehir Público. Este rubro comprende los siguientes 
gastos 

a) A favor de Departamentos, Distritos, Municipios y Territorios Nacionales, y 
b) A favor de empresas y establecimientos públicos descentralizad0s. 
En este rubro se incluirá el pago de cuotas, auxilios. participaciones, subsidios e in

demnizaciones concedidas con el carácter de ayuda financiera. 
3. Pagos a particulares y or¡:·anismos pri•'ados. Comprende el pago de las cuotas, au

xilios, participaciones, subsidios, aportes e indeinni7.aciones conced'.das por Ja Nación a 
particulares '.! organisinos privados con el carácter de ayuda· financiera. 

4 Pagos a _organi_smos internacionales. Este t·ullro comprende los gastos en aportes y 
cuotas a organ1s111os internacionales, de confornlidad con las disposiciones legales perti-. 
nentes .Y Jos convenios o traLados a que se haya obligado la Nación. 

Artículo 29. Aclen1ás de las ap,·opiaciones definitivas en el artículo ante!'ior, tan1bién 
se efectuarán aquellas especiales que aparecen liquidadas en el Presupuesto pal'a los 
fines específicos en ellas indicados y sola1nente para tales fines. 

Artículo 30. Los Jefes de División y Sección de P1·esupuesto de los diferentes lviinis
terios y Departamentos Ad111inistrativos· dependiente.s de la Dirección General del Pre
supuesto y de con1ún acuerdo con los respectivo.s ordenadores, deberán distribuir equita
tivamente los ga.stos generales dentro de los diferentes ~onceptos de cada rubl"o. a fin 
de que todos los servicios sean atendidos oportunan1ente. La Contraloria General de Ja 
República se abstendrá de refrendar giros cuando observe que un determinado gasto se 
hace con detrilnento de otros servicios. y dará cuenta de ello a la Dirección General del 
Presupuesto. 

Articulo 31. Toda resolución que afecte las apropiaciones presupuestales, para efec
tos de créditos y traslados de las mismas o para reconocinliento y pagos, deberá sel' sus
crita por el Ministro del ramo o el Jefe del Departa1nento Adrninist1·ativo correspondiente. 

Articulo 32 Con las apropiaciones del periodc fiscal de 1974 no podrán pagarse gastos 
de v1genc1as expiradas, salvo el caso en que previo el cuinplimiento de las 1onnalidades 
legales, se abran créditos específicos al presupuesto con dicho objeto. 

Artículfl 33. Cuando en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 9? del Decreto-ley 
2887 de 1968 en los establ_ecilnientos públlcos o en las Empresas Industnales y Con1er
c1eles del Estaclo, el Gobierno establezca las dependencias necesarias o desi"ne a Jos 
funcionarios correspondientes, los gastos por coucepto de servicios personales"' y gastos 
genera~es. se cubnran con cargo a las apropiaciones del Ministerio de Hacienda y Cré,. 
d1to Pubhco, y, en ninguna forma, por cuenta de dichos establecimientos. 

V 

Disposiciones Varias 

, Artículo 34. Con excepción de los funcionarios del ramo diplomático y consular. nín
gun otro podra devengar simultáneamente sueldo y viáticos en dólares en el exterior. 
La Contraloria General de la República y sus auditores se abstendrán de refrendal' giros 
que contravengan esta norn1a. -X 

Artículo 35. La Contraloría General·de la República, de co1nún acuerdo con la Di
rección General del Presupuesto estudiará cada uno de los saldos del balance, tanto del 
Tesoro como de la Hacienda, a fin de eliminar antes del cierre del ejercicio de 1973 
aquellos activos y pasivos que no correspondan a saldos reales a favor o a cargo de Ja. 
Nación. En caso de duda sobre alg·ún saldo éste se contabilizará en una cuenta de 
orden hasta que se defina el caso o se aclare la situación. 

Artículo 36 El control administrativo de la inversión de los aportes y apropiaciones 
para fon1ento regional lo ejercerá la Dirección General del Presupuesto, en la forma 
prevista en el rnuneral 69 del articulo 39 del Decreto-ley nún1ero 2887 de 1968, Jos cüales· 
no podrán ser transferidos a organismos diferentes de los direciainente beneficiados, 'pao..· 
ra que sirvan de intermediarios en e\ pago. 

Articulo 37. La Dirección General del Presupuesto hará, por resolución, las aclaracio
nes y correcciones necesarias para enmendar los errores que puedan existir en el Pre
supuesto. a solicitud motivada. de la Mesa Directiva de Ja Co1nisión Cuarta de la Cán1ara 
de Representantes. dirigida al Director General. En ningún caso se podrán rnodifícar 
la destinación, valor de las pa1tidas o aquellas que puedan considerarse traslados o con
tracréditos de acuerdo con los progra1nas de gastos. por 111edio de resoluciones aclara
torias. La Dirección General del Presupuesto ta1nbién podrá corregir o aclarar, por reso
lución n1otivada, los e1Tores de las partidas o los giros de otras vigencias. 

Articulo 38. Los equipos y materiales de las dependencias del Estado que se den de'· 
bRja, podrán sel" entl·egados gratuitan1ente a los Departan1entos, Municipios. Corregi1nien-· · 
tos o Inspecciones de Policía, lo inisn10 que a los Institutos Técnicos y Escuelas Indus
triales cuando éstos así lo soliciten. 

Articulo 39. El pago de los profesores de las escuelas de Policía "General Santailder" 
y "Gonzalo Jiinéne?, de Quesada", se hará con cargo al rubrO de sueldos del personal de 
nómina. 

-

Artículo 40. Las apropiaciones que figuren en el Presupuesto para la vigencia fiscal· -,....,...fl~ 
con destino a la construcclón, reconstrucción o pavin1entación de obras del Estado. ser- :r-d'
virán tan1bién para el estudio, adquisición, remodelación e interventoría de las resnectivas 
obras, en los casos en que no se haya apropiado partida alguna para tales tiñes. En 
caso de q_ue las apropiaciones figuren con destino a la adquisición y remodelación, po- ,,,..· 
drán servir para la construcción o reconstrucción de las obras señaladas 

Artículo 41. La totalidad de las partidas asignadas por la presente Ley a las Inten~-~~--- ~ 
ciencias y Comisarias, inclusive los ?portes, serán girados directamente a Jos ·Tesoreros'.1 · -~. 
Int.endenciales y Comis~riales, previo el lleno de Jos requisitos exigidos por la Contra:~·' j 
lor1a General de la Republ1ca a los en1pleados de n1anejo. , , --'~'l.. 

' . . ' . 
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."irticulo 42. Lf\ Financiación del Fondo Nacional de AJ1orro Y de la Caja Nncion>Jl 
ele Prevrnion tendrán prelf\ción sobre las r\emils Caja.~ similares a sus servicios. La Con
traloria General de la República no reirenclc1rá financiación alguna que no se ajuste a 
t'ste requóito. 

Articulo 43. Autorizase al Gobierno Nncional para efectuar por decreto, a partir del 
1º tle enero ele 1974, las siguientes operaciones: 

F• Incorporar los nuevos recursos inclusive los clel crédito y abrir las correspondientes 
apropiaciones para. gastos, 

2~ Reajustar los estini.alivos ele las rentas e ingresos y ele los recursos del cr&dito, y 
abrir o reducir las apropiaciones correspondienles; 

3~ Abrir Jos créditos y efectuar los traslados dentro de las Rpropiaciones. d~ gas.t?s 
de func1onan1iento e inversión que requieran la. buena marcha de Ja. Adn11n1strac1on 
Púbilca. el cumplimiento del progra111a de inversiones y los con1proinisos contractuales 
con los organismos intcrn¡¡cionales de crédito. 

Artículo 44. Autorizase al Gobierno Nacional para que, por medio ele Decreto o en 
el de liquidación del Presupuesto, determine las aprop1acion?s d_e los presupuestos ele 
funciona1nie11to e inversión para el afio ele 1974, que quedaJ'an f1n¡¡nciadas con fondo-" 
ele desarrollo sectorial, con recursos del ci·édito y con recursos ordinarios, de acuerdo 
con los p!'ogran1as aprobados por el Congreso en Ja Ley de Presupuesto y para aj_ustar a 
las nonnas legales y contractuales pertinentes las apropiaciones q~e se financien con 
recursos diferentes a los ordinarios. 

Articulo 45. El Gobierno Nacional podrá durante la ejecución del Presupuesto de 
1974, inci·en1e11tar las apropiaciones disminuídas por él misn10 en el Proyecto de Presu
puesto inicial. 

Articulo 46. Todas lns apropiaciones presupuestales para Acción Co1nunal se inclui
rán en el Presupuesto del Ministerio ele Gobierno y estarán amparadas por la Ley 19 
de 1958, los Decretos 1761 de 1959, 2263 de 1~66 y den1ás disposiciones. 

Parágrafo. cuando se lrate de partidas destinadas a obras varias, estas obras seni.n 
determinadas por la respectiva Junta ele Acción Con1unal ffl.vorecida, de con1ún acuerdo 
con el promotor regional o el /Jlcalde del .i\funicipio correspondiente, .previamente a la 
inversión de los fonelos. 

Articulo 47 El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a solicitud del Ministerio 
de Gobierno, podrá por n1edio ele resolución l'lOtivada, redistribuir los dineros girados 
:para inversiones por acción con1unal, sie1npre y cuando que la obra u. obras l'espectivas 
hayan siclo terminadas y quede un .saldo sobrante, y que Ja nueva inversión se haga 
dentro del misn10 i'Ylunicipio, previo concepto favorable de la. Junta Con1unal respectiva. 

Artículo 48. Para los efectos de los coniproinisos qne ~udieran existir, la afectación 
de los programas ele compra de ec¡uipo y matenal de guerra que venían apareciendo 
en el Presupuesto de Funcionan1iento en el .i\Iinistel'io de Detensa se hil.rán con cargo a 
los mhn1os progran1as trasladados al presupues'to de inversión. 

Articulo 49 Las entidades terl'itoriules, con aprobación previa de la Direccióri Ge
neral del Presi.ipuesto, podrán deJ>tinar los sobrantes de los aportes de otras vigencias, 
s gastos de educación, salud o beneficencia, dentro de los Municipios pa1·a los cuales se 
votaron dichos aportes. La Contraloria General ((e la República vigil:u·á tales ínver.~iones. 

Artículo 50. Todo pago de los aportes para desarrollo regional por Acción Co1nunal, 
~e acordará en la forma inclicacla en la ejecución del Presupuesto y deberá hacerse por 
conducto de Jos Recaudadores de Impuestos Nacionales ele los respectivos Municipios, 
qt1ienes cancelarán directamente a las juntas favorecidas con el lleno de los siguientes 
requisitos: 

a1 Fianza de n1anejo aprob>idfl. por la Contraloria General de Ja República a favoi· 
del Fondo de Desarrollo Contunal. 

b) Presupuesto de Inversión de cada aporte o auxilio y forma co1no se utilizará. 
c) Copia de la Persone.ria Jurídica ele las respectivas Juntas y lista ele los directivos 

en ejercicio, debida111ente legalizada el acla de su elección, junto con la cuenta de cobro. 
d) En las ciudades en donde existan Administradores de Iinpue~tos Nacionales, estos 

_ cun1plll"án las funciones correspondientes. 
Artículo 51. Las Juntas ele Acción Comunal estarán bajo el control fiscal de los 

respectivos auditores nacionales y e1i- su defecto ante !os Personeros, Contralores o Audi
tores Municipales, según las nonnas de la Contraloría General de la República, pero los 
:pron1otores de Acción Co1nunal y los Alcaldes P,,.funicipales, ejercerán el control técnico 
c:le éstas. 

Artículo 52 Los auxilios ele las Juntas de Acción Comunal Jos manejarán éstas, en 
cuentas cO\"Iientes bancarias o de ahorros especiales, y para girar sobre ellas Qéberán 
llevar las firmas del Presidente o Vicepresidente, el ·Te.<rorero y Fiscal respectivos, Las 
cuentas de cobro ante el Tesorero correspondiente cteberan llevaI JaS firmas del Pre
sidente o Vicepresidente, del Tesorero, del FL5cal y secretano de la Junta. 

Articulo 53. Todo pago de aportes o auxilios nacionales para gastos· de funciona1nien
to o inversión, en Jos programas de fomento de la educación y la. cultura, ·se acoi·darán 
en la fonna indicada en la Ley Orgánica elel Presupuesto y cuando no se señale el 
conducto ele su cancelación, se hará a Jos Tesoreros Municipales del domicilio de Ja en
tidad o estableciiniento favorecido, quienes cancelarán directamente a la entidad o esta

. blecin1iento, con el lleno de los siguientes requisitos. 

al Fianza del Tesorero de la entidad que i·eciba el auxíllo, para asegurar su manejo 
de acuerdo con las norn1as que establezca la Contraloria General de ·1a República .. 

bl Presupuesto de Ingresos que incluya el valor del aporte o aÍJxilio nacional,_y en 
Jos egresos, la relación de los gastos que se efectuarán con cargo al 1nisn10 aporte o 
auxilio. Las entradas y salidas en ese Presupuesto deberán sumar iguales cantidades y 
corresponder a la totalidad del auxilio. 

cJ Cuando se trata de e1>tablecimientos destinados a la. educación, deberán acreditar 
copia _del pern1iso o licencia ele funcionanuento, y,-aden1ás, una certificación de Ja Se
cretaria ~ 11:spección de Educación ~úbllca o del Alcalde del M_unicip}o correspondiente 
a su dom1c1\Jo, en tlonde consta que estos cumpl.cn con las d1spos1ciol'!es Jegale.'i que regu
len el .Precio de las 1nutrículas y pensiones, el costo ele la educación en gener:'l.l y en 
<especial con las ele\ arliculo 15 del Decreto 156 de 1967. así co1no una clara constancia 
de los non1bre-" e ielenti!icadón ele las person<ts que ocupen la Dirección y 'Íe.'iorería del 
<establecin1iento que reciba el o.porte o auxilio de\ Estado. 

dJ Cuando se trate de Corporaciones. Fundaciones, Asociaciones, Cooper:'l.tivas y de
más entidades de divulgación cullural. deberán presentar los documentos que acrediten 
Ja personería 1urídica ele éstos y, aden1ás. certificados de los respectivos Alcaldes Muni
cipales o autoridades competentes, según el caso, sobre la existencia y funcionanliento 
de las respectivas entidades. 

- ei certificado ele la Secretaria de Educación Seccio11al o del In.e,pector ele Educación 
Municipal en donde se deje clara constancia ele que el establecin1iento destinado a la 
educación' que reciba el aporte o auxilio nacional, ha PI esentado ante dicha ent1d_ad la 
córrespondiente planilla de estudiantes becados, anotando. nombre, curso,. edad, numero 
de nlalricula, identificación personal y firn1a del padre ele fam11la o acud1ente legal, ~n 
que conste Ja exención por parte del eslablecn:üento, en el pago de la pe~sion de est_udio. 

f) La adjudicación de las becas o exenc1on en el pago de la pens1on de estud~os a 
que se refiere el litero.l e) del presente artículo, estará a cargo de .la direcciól! d~l p\Rn
"tel beneficiario lo que se llevará f\ cor¡.ocun<ento ele la co1Tespond1ente Secc1on ae Edu

-4:'.ación del DePartaniento, Intendencia, Con1isaría o Distrito_ Especial de Bogotá, acom
pañado ele un inforn1e que rendirá e~ Direct_or del i·e.s¡;iect~~o plant_el _en donele conste 
que cada padre o acudiente comprobo ante el la Just1ftcac1on econo1n1ca ele la beca o 
-exención. 

gl Los establecimientos adjuclicantes ele becas o que conceden exenciones, deberán 
~den1ostrar ante Ja correspondiente Sección ele Educación, la asistencia de los alu1nnos 

becados durante el año escolar, que, en este caso, corresponde al fiscal del aporte o 
auxilio nacional. Cuando hay.a lugar a retiro ele estudiantes bec?dos o cai_;celación tle 
matrícula, las becas serán adjudicadas por tien1po parcial a aluipnos del m1s1110 plantel 

El valor de cada lJeca será el misrno que cobre el plantel ¡:;cr .n11üricula y pcn:::.!cnes de 
estudiantes 

h1 Cop1as de Lodos los documentos o certificado.~ Oe q11e t:r:o:tan los ht~niles el, f) 
y g; del 1ire~ente arlíGulo, de'oen'1n se1· enviad¡¡.s por l2.s enl;dades que l:>s expic>P-rs:-:i, Hl 
Itetex, Sección de Becas Nacionales, para su info1·n1aci6n Iceiex podr:í desigr2r vi~'ta
doi·es e'petiales para que se inforlYie sobre el desarro1lo y \.Uf>1pHm;cnto de los Tf[JUJ;,ítos 
a que se refiere el presente arLiculo. eu la adjudicat:ión (le las becas por parte do Jcs 
Cbtablecinlienloc, favorecidos. con aportes o auxilios c¡e la N<i.e\ón. 

i¡ Las becas que deberá adjudicar carla plantel de acuerdo con los litenil<es ante
l'iores, cubnran una sun1a no inlel'ior al 50',~ (Cincuenta por cientoi del valor del au
xilio o aporte nacional y su control estará a cargo cie las Secretarias o Inspeccic;nES de 
Educación correspondientes. 

j) Están sujetos al cu1nplilniento de los requisitos .o:eiialados en los literales e), f), 
gl e il del presente artículo. los establecinlientos de~tinadcs a la educación que coh!'"ell 
pensiones mayores ele ochenta pesos ($ 80.00J, pa1·9: el externado y cuatrocientos pesos 
($ 400.001 para el internado, en cualquiera ele los cur.sos. 

Articulo 54. Todo pago de aportes o a11xilios nacionales para gastos ele íunciona
miento e inven¡ión. en los progTamas para el desarrollo rPgional a hospit¡l)c~, puestos 
de salud e instituciones de asistencia social, que aparezcan en el Presupuetto (le la 
vigencia de 1974 con destinación directa, aparLe ele ios que pue(!a recibir por conducto 
de las oficinas secciona\es de salud, de acuerdo con el programa Situado Fiscal :para 
Salud. se acordarán eri la forma indicada en la Ley Orgé.nica del Pre.,,upucsto y su can
celació!l se hará directan1ente a los Síndicos o Tesoret'GS de las Entidades f?.vo~ecidas 
con el auxilio o aporte, mediante la presentación de Jos siguie11t.es rlocu1nentos en origi~. 
nal y dos copias, ante la División ele Presupuesto del MiniEterio de Salud PúiJ1ica: 

al Fianza del Tesorero o Síndico del EstablecimiEnto que reciba el auxilio para ase
gurar su manejo, ele acuerdo con las nonnas que establezca Ja Contralol'ía Gentr?.! de 
la República. 

bJ Presupue.,,to de ingresos que incluya el valor ele\ aporte o rtu;.:ilio nacion?J y en 
!os egresos, la relación de los gastos que se efectuaran con cargo .al n1isn10 aD<Jrte o 
auxilio Las entradas y salidas en ese presupuesto, deberán sunun iguales canlÚJ.2des y 
corresponder a Ja totalidad del auxilio. 

cl Docuinentos c¡ue acrediten la personería jurídica del eEiablecin1ie11to. y_ adE·c11ás, 
certificado de los respectivos Alcaldes Municipales sobre Ja exi~t.encia v funcionamiento 
ele él. s<:ñalando los, non1bres e identificación de las personas que ocÜpen Ja Dirfcción 
y la Tesorería o Sirldicatura del Establecimiento que n;cibirá el aporte o B.U:·dEo del 
Estado 

Artículo 55. Las Instítuciones de Educación Superior no oficiales, ::>. qu!ene.;: E'O les 
con~igne partidas especificas para inver.slón .o para funcionainiento. deberán Dfe~~ntar 
al Instituto Colon¡b1ri.no para, el Fomento de Ja Educación Superior. los proYectcs de 
inversión es¡:;ecificos que .serán financiados con tales dineros y eJ ICFES !levará li'l con
trol general, como le corresponde, de los gastos .que tale<¡ Inótitutos hagan de les a:Drtes 
o auxilios del Estado. En igual forn1a, en .cuanto a kis partidas de funcion:;;r,1if,1Jto, 
Iceiex ton1ará la~ tnediclas pertinenles para que se gar;nit.~ce que el apoyo dadc po,· Jos 
dineros est¡¡tales se refleje en el valor ele las i11atriculas o en otros progra1nas de oyucla 
financiera, tales corno becas. tréclitos_ etc. para los estuQiantes de lllela enti(1\':.d c<Jn el 
fin tle Jogr::;.r el abaratamiento del costo ele la educación fUperior para los >ill;mnc.s )!ro
venientes de fanulias de limitado.e, recursos econó1nicos y una sdecuada clistribucióil de 
clicho,5 beneficios. 

Ar~1culo 56 El Gobierno Nacional podl'á, en el Decrf.to •le Liquiclució11, ubicar las 
apropiaciones de fon1ento regional dentro ele los capítulos de la cc1rre~ponclienie e'-",tidad 
Y los respectivos programas, sin 1nodif1car la leyenda, ni Ja destinadón, ni la cuantía 
de las n1isn1as. 

Artjculo 57 El Gobierno Nacional, en el Decreco de Liquidación elC'.l Pre~u~-uestc, 
hara que la\ apropiaci'ones del Ministerio de Educación NaciGnal, en los proo;rraITi.a<; de 
educación elemental. media, carreras intcnncdias, b1enest;,ir educativo y ecii:t"cación de 
adultos, se detallen en anexos separados a nivel de programas o subprogranu1s. 

Parágrafo. Los giros que se efectúen con cargo a las ayropiaciones ele que trat~. eoie 
articulo. se harán a nivel de objeto del gasto. 

Art'iculo 58 Con las apropiaciones del Situado Fiscal ~e 1974 corre~pondient.Es ?.l "1o.41-
nisterio ele Salud Pública en Jo referente a aportes para hospitales, puestos y CE!-,t.~·os lle 
.salud y entidades ele asistencia social, deberá destinarse como minin10, una suma igual 
a la apropiada en el presupuesto de ig72, con sus adiciones en ca.da ca.so, en forma simi
lar a la dispuesta por el articulo 2° del Decreto 1061 ele 1972. 

Artículo 59. En las Divisiones y Secciones Delegadas de PresupvEsto ante los 1\Jin!s
terios. Departamentos Aclministrritivos, El Congreso Nacional. Pohcia Nacionnl. R.ama 
Jurisdiccional y Ministerio Público, sin excepción alguna se llevará Jfl contabilidad y se 
ejercerá el control de la ejecución presupuesta!. y en con~ecuenciil. las solícitu(l!Cs de 
acuerdo de gaStos, los giros, constitución de l'ese\'vas y cualquier docui-nento que a.)ecte el 
presupuesto' se tra1nitará por el Jefe Delegado de Presupue~to. ante la respectiva Entidad, 
en concordancia con Jo dispuesto en .eJ articulo 127 del Decreto-ley 294 de 1973, o;:gánico 
del' manejo del Presupuesto. Igualtnente será aplicable e.o;ta norn1a en Jii.s entidadES des
centralizadas donde funcionen oficinas delegadas depend:e;r:;tes de Ja. Dirección General 
del Presupuesto . 

Parágrafo. La excepción prevista en el numeral 2.9 del artículo lQ del Decreto-ley 
Sl8l ele dicien1bre 26 de 1968, continuará vigente, inclusive para Jos trabajo.~ relationados 
con los proyectos de presupuesto para 1974. 

Articulo 60. El Gobierno pocll'á retener, ele las apro-pia.ci.ones liquidadas en eJ Presu
puesto. y llevar al Fondo del Servicio de la Deuda Externa, J¡¡s cuotas que deban aten
der aquellas entidades que estén obligadas, por su carácter Ue déudoras dil"ectas a pagar 
el servicio ele préstamo externo y cuando éstas no lo hicieren oportunamenie. 

Articulo 61. Los gil'OS que haga la Nación, inclusive los pendientes de pago corres
pondientes a 1973 por la participación del impue"to a las ventas $€ efectu(l_ní,ri en la 
siguiente forma: el 26.4'% a 101> Departamentos con dettino a las Caj>is de Previsión 
Seccionales o a Jos pre1.upuestos de éstos cuando atienden directamente el pago rle las 
prestaciones· y el 73.670 restante se girará directamente a lo~ l\.1unicipios. 

Artículo 62. La presente Ley 1·1ge a partir del primero de enero de n1il novecientos 
s~tenta y cuatro (!974). 

Dada en Bogotá, D. E., a 

El Presidente del Senado, 
BENJ.">!111N BURGOS P. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 
DA-VlD ALJURE RA.MiREZ 

El Secretario del Senado, 
L·ui~ Francisco B111eda G. 

El Secretario de la Cámara de Répl'esentantes, 
Néetor Eduai·do N¡fio Cn.r.z 

República de Colombia. - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., noviembre 28 de 1_g73_ 

PulJlíquese y ejecútese. 
:M.ISAEI. P.-i.STRANA BORRERO 

El Ministro de Hacienda y Credito Público, 
Luis !Fernan1lll) Echa.vari;-ia Vélez. 
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